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Resolución de 26 de julio de 2021, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la 

que se somete a información pública la Norma Técnica de Auditoría, resultado de la 

adaptación de las Normas Internacionales de Auditoría para su aplicación en España, 

“Utilización del trabajo de los auditores internos”, NIA-ES 610 (Revisada). 

 

 

Mediante Resolución de 15 de octubre de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas, se publicaron las Normas Técnicas de Auditoría, resultado de la adaptación de las 

Normas Internacionales de Auditoría para su aplicación en España (NIA-ES). Igualmente, por 

Resolución de 20 de marzo de 2014, se publicó la Norma Técnica de Auditoría sobre “auditoría 

de un solo estado financiero”, resultado de la adaptación de la NIA 805 para su aplicación en 

España (NIA-ES 805). 

 

Posteriormente, por Resolución de 23 de diciembre de 2016, del Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas, se publicó la modificación de determinadas Normas Técnicas de Auditoría 

(NIA-ES) y del Glosario de Términos. Las Normas Técnicas de Auditoría modificadas fueron la 

260, 510, 570, 700, 705, 706, 720 y 805, que se identifican como revisadas - “NIA-ES 

(revisadas)”-, así como la incorporación de una nueva NIA-ES, la 701. Esta modificación de las 

normas técnicas de auditoría tuvo por objeto trasladar a la normativa reguladora de la actividad 

de auditoría de cuentas en España (en concreto, las NIA-ES) las NIA revisadas por parte del 

International Auditing and Assurance Standards Board (IAASB) e incorporar los nuevos 

requerimientos exigidos por el Reglamento (UE) nº 537/2014 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 16 de abril de 2014 sobre los requisitos específicos para la auditoría legal de las 

entidades de interés público (RUE) y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas 

(LAC). Asimismo, por Resolución de 27 de octubre de 2020, se publicó la Norma Técnica de 

Auditoría, resultado de la adaptación de las Normas Internacionales de Auditoría para su 

aplicación en España, “Auditoría de estimaciones contables y de la correspondiente 

información a revelar”, NIA-ES 540 (Revisada); y la modificación de la Norma Técnica de 

Auditoría “Responsabilidades del auditor con respecto a otra información”, NIA-ES 720 

(Revisada). Y, por último, mediante la Resolución de 9 de febrero de 2021 del Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas, se publicó la Norma Técnica de Auditoría sobre la 

actuación del auditor en relación con los estados financieros presentados en el Formato 

Electrónico Único Europeo (FEUE), y la modificación de la NIA-ES 700 (Revisada) “Formación de 

la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros”. 

 

El IAASB ha revisado la norma NIA 610 (Revisada) “Utilización del trabajo de los auditores 

internos”, denominándose de igual forma e identificándose como NIA 610 (Revisada 2013), y 

que sustituye a la anterior NIA 610 (Revisada). Por tanto, se ha considerado conveniente 
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incorporar la NIA 610 (Revisada 2013), aprobada por el IAASB, como norma técnica de 

auditoría, resultado de adaptación de las normas internacionales para su aplicación en España, 

NIA-ES 610 (Revisada) “Utilización del trabajo de los auditores internos” (en adelante, NIA-ES 

610R), viniendo a sustituir a la NIA-ES 610.  

 

A estos efectos, el Consejo General de Economistas de España-Registro de Economistas 

Auditores y el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España han presentado ante este 

Instituto la Norma Técnica de Auditoría, resultado de la adaptación de la NIA para su aplicación 

en España, NIA-ES 610R, para su tramitación y sometimiento a información pública, durante el 

plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución, conforme a lo 

previsto en el artículo 2.4 de la LAC y en el artículo 5 de su Reglamento de desarrollo, aprobado 

por el Real Decreto 2/2021, de 12 de enero (RAC).  

En la NIA 610 (Revisada 2013) aprobada por el IAASB se contempla la posibilidad “de utilización 

de la ayuda directa de los auditores internos bajo la dirección, supervisión y revisión del auditor 

externo”, detallando las condiciones en que dicha opción pudiera utilizarse y los criterios a 

seguir en ese caso. No obstante, también se advierte en esta NIA que dicha posibilidad, de 

utilizar la ayuda directa de los auditores internos por parte de los auditores de cuentas, puede 

estar restringida o prohibida legal o reglamentariamente en algunas jurisdicciones, en cuyo 

caso no resultaría aplicable. Esto es lo que sucede en España, donde la utilización de esta 

opción no puede ser aplicada, puesto que vulneraría el régimen de independencia al que se 

encuentran sujetos los auditores de cuentas, de conformidad con lo establecido en la LAC y su 

normativa de desarrollo. Por tanto, en la NIA-ES 610 (Revisada) se ha incorporado, en los 

distintos apartados de la norma en los que figura la posibilidad de utilización de esta opción, la 

correspondiente nota aclaratoria, en recuadro, en la que se advierte de que dicha posibilidad 

no resulta aplicable en España por los motivos antes señalados. 

 

En definitiva, la Resolución que ahora se somete a información pública recoge la adaptación de 

la NIA 610 (Revisada 2013) como Norma Técnica de Auditoría, resultado de la adaptación de las 

normas internacionales para su aplicación en España, “Utilización del trabajo de los auditores 

internos” NIA-ES 610 (Revisada), en sustitución de la correspondiente NIA-ES publicada por 

Resolución de este Instituto de 15 de octubre de 2013.  

 

Por todo ello, analizados los textos presentados por el Grupo de Trabajo de Normas Técnicas de 

Auditoría, y previo examen por el Comité de Auditoría del Instituto de Contabilidad y Auditoría 

de Cuentas, la Presidencia del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.4 de la LAC y en el artículo 5 del RAC, RESUELVE:  
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Primero.- Publicación.  

Se somete al trámite de información pública la Norma Técnica de Auditoría, resultado de la 

adaptación de la Norma Internacional de Auditoría para su aplicación en España, NIA-ES 610 

(Revisada) “Utilización del Trabajo de los auditores internos”, en sustitución de la NIA-ES 610 

publicada por Resolución de este Instituto de 15 de octubre de 2013.  

A estos efectos, se ordena su publicación íntegra en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín 

Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en la página de Internet de dicho 

Instituto www.icac.gob.es, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.1 del Reglamento 

que desarrolla la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, aprobado por Real 

Decreto 2/2021, de 12 de enero.  

Segundo.- Periodo de información pública. 

 

Durante el plazo de dos meses, a computar a partir del día siguiente a la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial del Estado se podrán formular por escrito, ante este Instituto o 

ante cualquiera de las Corporaciones representativas de los auditores de cuentas -Consejo 

General de Economistas de España-Registro de Economistas Auditores e Instituto de Censores 

Jurados de Cuentas de España-, las alegaciones que se consideren oportunas, estando 

expuesto, a dichos efectos, el contenido de la referida Norma Técnica de Auditoría, en la sede y 

en la página de Internet del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas - calle Huertas, 26 

de Madrid; www.icac.gob.es- y en la sede de las citadas Corporaciones.  

 

Una vez transcurrido el plazo anterior, y consideradas las observaciones en su caso recibidas, el 

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas procederá a la publicación de la 

correspondiente Resolución de la citada Norma Técnica de Auditoría en el Boletín Oficial del 

Estado, en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en la página 

de Internet de dicho Instituto www.icac.gob.es, conforme a lo establecido en el artículo 6 del 

Reglamento que desarrolla la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto 

2/2021, de 12 de enero. 

 

Tercero.- Entrada en vigor. 

 

La Norma Técnica de Auditoría objeto de esta Resolución NIA-ES 610 (Revisada) será de 

aplicación obligatoria, para los auditores de cuentas y sociedades de auditoría en el desarrollo 

de los trabajos de auditoría de cuentas referidos a cuentas anuales o a otros estados 

financieros o documentos contables correspondientes a ejercicios económicos que se inicien a 

partir del 1 de enero de 2022. En todo caso, será de aplicación a los trabajos de auditoría de 
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cuentas contratados o encargados a partir del 1 de enero de 2023, independientemente de los 

ejercicios económicos a los que se refieran los estados financieros objeto del trabajo. 

 

Cuarto.- Disposición derogatoria. 

 

A partir del momento en que resulte de aplicación obligatoria la Norma Técnica de Auditoría 

objeto de esta Resolución quedará derogado el contenido anterior de la Norma Técnica de 

Auditoría NIA-ES 610. Asimismo, quedará derogado lo dispuesto en el resto de Normas Técnicas 

de Auditoría no modificadas expresamente en esta Resolución que resulte contradictorio con la 

Norma ahora aprobada, debiendo aplicarse e interpretarse de acuerdo con la Norma Técnica 

ahora aprobada.  

 

Quinto.- Criterios de interpretación de las Normas Técnicas de Auditoría 

1.- Los criterios de interpretación recogidos en el apartado cuarto de la Resolución de 15 de 

octubre de 2013 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se publican las 

NIA-ES resultan igualmente de aplicación a la Norma Técnica de Auditoría modificada objeto de 

esta Resolución.  

 

2.- Las referencias que figuran en las diferentes NIA-ES (Revisadas) deben entenderse realizadas 

a las NIA-ES o NIA-ES (Revisadas), que hayan sido adaptadas para su aplicación en España de 

conformidad con el artículo 2.4 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas.  

 

Sexto.-  Normas Técnicas de Auditoría. 

 

En el Anexo se incluye la Norma Técnica de Auditoría (NIA-ES) objeto de esta Resolución. (La 

Resolución y el Anexo se pueden consultar en la sede y en la página de Internet del Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas – calle Huertas, 26 de Madrid; www.icac.gob.es – y en la 

sede de las Corporaciones representativas de auditores de cuentas, así como en el Boletín 

Oficial del citado Instituto y en el Boletín Oficial de Estado). 

 

En Madrid, 

EL PRESIDENTE, 

(firmado electrónicamente por D. Santiago Durán Domínguez) 
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